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SECRETARIA: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo 

con el escrito que antecede mediante el cual la apoderada de la parte 

demandante subsana las deficiencias que motivaron su inadmisión. De 

igual manera le informo que el citado memorial se recibió por correo 

electrónico el día lunes 31 de agosto de 2020 a las 4.43 P.M. según 

reporte del servidor. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, septiembre 2 de 2020 

La secretaria 

 

ZULLY VEGA CERÓN  
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   Santiago de Cali, septiembre dos (2) de dos mil 

veinte (2020). 

 

   Visto el informe secretarial y el escrito que 

antecede, observa el despacho que la presente demanda fue inadmitida 

mediante auto No. 743 de agosto 21 de 2020 notificado por estado el 

24 de agosto, concediendo a la parte demandante el término de cinco 

días para subsanar los defectos que motivaron su inadmisión, de 

conformidad con lo establecido en el inciso cuarto del Art. 90 

C.G.P., término que venció el día lunes 31 de agosto de 2020 al 

término de la jornada laboral. 

 

   Debido a la emergencia sanitaria ocasionada por la 

Covid-19 y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional para 

afrontar la pandemia, el Consejo Seccional de la Judicatura del valle 

del Cauca mediante Acuerdo No. CSJVAA20-43 de 22 de junio de 2020, 

resolvió: “Horario laboral y de atención al público ARTÍCULO 1º. 

Horario laboral: Establecer a partir del 1º de julio de 2020 y hasta 

que dure la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-

19, el horario de trabajo será de lunes a viernes de 7:00 am. a 12:00 

del medio día y de 1:00 pm. a 4:00 pm., en todos los despachos 

judiciales y dependencias administrativas de la Rama Judicial en el 

departamento del Valle del Cauca y San José del Palmar en el 

departamento del Chocó. Se exceptúan los juzgados penales 

municipales con función de control de garantías que continuarán con 

el horario de turnos establecido por el Consejo Seccional para la 

especialidad.” 

 

   De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que 

el memorial mediante el cual la parte actora subsana la demanda se 

recibió el día lunes 31 de agosto de 2020 a las 4.43 P.M., fuera del 

horario laboral dispuesto en el Acuerdo citado anteriormente, es 

claro entonces que la demanda no fue subsanada oportunamente, por lo 

que se impone su rechazo conforme las reglas establecidas en el Art. 

90 C.G.P. 

 

   Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado 
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   RESUELVE: 

   1. Rechazar la presente demanda ejecutiva con título 

hipotecario promovida a través de apoderado judicial por el Fondo 

Nacional del Ahorro “Carlos Lleras Restrepo” contra el señor Augusto 

Edmundo Ortíz Ordóñez, por no haber sido subsanada dentro del término 

legal. 

 

   2. Devuélvanse a la parte actora los anexos de la 

demanda sin necesidad de desglose en caso de haberse allegado en 

físico al proceso. 

   3. En firme esta providencia, archívese lo actuado 

previa cancelación de su radicación y anotaciones correspondientes 

en el libro radicador y sistema Justicia Siglo XXI. 

  

   NOTIFÍQUESE. 

   El Juez,  

 

   NELSON OSORIO GUAMANGA 
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

En Estado No.  76  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 
Fecha: 3 de septiembre de 2020 

 
La Secretaria 

ZULLY VEGA CERÓN  


